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Articulo 1.0 —i.,as Leyes obligaran en la Península, o
islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación ii en ellas-no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el- día en que
_termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Zstado».

Articulo 2.° --La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
al ao dispusieren lo contrario. --(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
zn los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

.Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa -
"n a los editores de los mencionados periódicos.

P. 0 .0. 26 de Marzo de 1837 y 31 cle Agosto 1863).
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Las Corporaciones provinciales y municipalea vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rernataate Reales Ordenes de18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DlAS, EXCEPIO LOS DOMINGOS

IIPrediques concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1921
‘rtículo 20. --Las entidades municipales abonaran

en primer termino. al  Notario que, en su i caso, autoric
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple
mentos que haya adelantado, y abonarán igualment
los derechos de inserción de tos anuncios en tus perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si In
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará nint;ún edicto
anuncio que sea a Instan 1a de parte sin que abonen 'los
interesados el importe de •ku publicación o garanticen
el pago a razón de &pesetas línea o parle de ella.

Trirriesire
i5eis mesas... 	 66
Un dtiO 	 120
Vema.ue

Agencia Ejecutiia de Contribuciones del
;Estado de la Zona de Rute

Núm. 922

Don luan Vicente Rodríguez Ariza,
Recaudador Auxiliar de Contribu-
ciones e 'im p uestos del Estado en
la Zona de Rute.

Hago saber: Que en el expediente
q ue instruyo pár débitos de 80 pese-
tas, concepto Radioaudición p eriene-
ciernes a los años de 1950 y 51 apa
rece la siguiente,

PROVIDENCIA.— De conformidad
con lo dis p uesto en el articulo 127
del Estatuto de Recaudación de 29
de diciembre de 1948, requiérase
por medio de edicto que se ¡ti-
seriará en el BOLETIN OFiCIAL
de la p rovincia y se fijarán el propio
tiempo en las Alcaldías de los térmi- •

nos municipis a que correspon-
dan los débitos, a los deudores de
paradero ignorado o a IQS descono-
cidos com p rendidos en este expe-
diente, para que comparezcan en él,
por si o por re presentante autoriza-
do a efectos de abonar el descubIer-
to que se les reclama, más los recar
gos y Costas, corres p ondientes, ad-
v irliétidoles que si transcurtidos 8
díss desde la inserción del anuncio
en el periódico oficial no se perso-
nansen serán declarados en rebeldía
median te p rovidencia diatada al efec-
to y a partir de este instante todas las
no tificaciones que deban hacersele
se efectuarán mediante lectura de las
mismas en la Oficina Recaudatoria,
a Presencia del púbiico que se en-
cuentre en ella, y de dos testigos.

Y hallándose com p rendidos entre
los d eudores a quienes se refiere la
anterior providencia, los que a con-
tin uación se ex p resan, se les notifica
por medio del p resente que se remite
a la Tesorería de Hacienda de la
Provincia, para que pueda acordar
su in Serción en el BOLETIN OFI-
CIAL y a la 'alcaldía de esta villa,
según dispone el referido artículo 127
did vigente Estatuto.

Débitos por p rincipal, 80`00.—

HA RESUELTO:

Autorizar a don Salvador Arta-
cho Cabrera:, la ampliación •stolici-
tada de acuerdo con .las ,siguieWes
condiciones:

Primera. Esta autorización sólo
es válida para el peticionario.

Segunda. La instalación de la
industria, sus elementos y capaci-
dad de producción, se ajustarán en
todas sus partes al proyecto pre-
sentado, respondiendo a las carac-
terísticas principales reseñadas al
dorso de esta resolución.

Tercera. El plazo de puesta en
marcha de la instalación autoriza-
da será como máximo de tres me-
ses a partie de la fecha de este.
resolución.

Cuarta. Esta autorización es in-
dependiente de la de enganche
a la red de energía eléctrica, la
cüal deberá ser solicitada según
la tramitación establecida.

Séptima. Esta Industria habrá de
proveerse del Libro de. Censo y Po-
licía Industrial en . esta Delegación
Y someterse a la revisión e inspec-
ción anual prevista en la Orden del
Ministerio de Industria y Comercio
de veintisiete de 'mayo de mil noVc-
cientos treinta y cinco,

•
Quinta. Una vez terminada la

instalación, el interesado la noti-
ficará a esta Delegación de Indus-
tria para que se proceda a exfen•-
der el acta de comprobación y au-
torización de funcionamiento.

Sexta. No se podrá realizar
f. modificaciones esenciales en . la

instalación, ni traslado de la mis
-ma, que no sean previamente au-

torizados.
La Administración se reserva

el derecho de dejar sin efecto la
presente autorización en cualquier
momento que se compruebe y de-
muestre el incumplimiento de
cualesqhfera de las condiciones
impuestas, o por la -existencia . de
cualquiera declaración maliciosa o
inexacta contenida en los datos que
deben figurar en las instancias y
documentos a que se refieren las
ríormas segúnda 8 quinta, ambas-
inclusive, de la citada disposiciÓn

Dios guarde a Vd. muchos años.
Córdoba a diez y seis de enero de

mil novecientos cincuenta y tres.
Ingenierto jefe, Rafael Eras-o.

Sr. den Salvador .Arfiacho Cabrera.
Aldea El Tejar (Benameji).

Productos a elaborar y capacidad de produc-
ción por año normal

Se du p licarä la actual capacidad,
pudiéndose con la am p liación pro-
yectada tratarse 10.000 kgs. de oru-
jo graso en jornada de ocho horas.

MONTEMAYOR

Núm. 862
Por este Ayuntamiento y a Instan-

cia del mozo Francisco Marín Gon-
zález, número 27 del Reemplazo dk 1
corriente efin, se ha instruido ex-
pediehte justificativo para acreditar la
ausencia por más, de diez años e
ignorado paradero de su hermano.
Juan Antonio Marín Gónzatez y a los
efectos dispuestos en los artículos
276 y 293 del Reglamento para la
aplicación de la vigente ley de Re-
clutamiento, se publica el presente
edicto para que cuantos tengan co-
nocimiento de la existencia y actual

paradero del referido Juan Antonio
Marín González se sirvan participar-
lo a esta Alcaldía con el mayor nú-
mero de datos posibles.

Al propio tiempo cito, llamo y em-
plazo al mencionado Juan Antonio
Marin González para que comparez-
ca ante mi autoridad o la del punto
donde se balle, y si fuera en el ex-
iraaj‘ro, ante el Conaul español, a fi-

- neS relativos al servicio militar.
El repetido luan Antonio Maiin

González es natural de Montemayor,
hijo de Antonio Marín Reina y de
Ana González Tamayo y cuenta 30
años de edad.

Este tiene una falla regular, color
moreno, frente amplia, pelo negro
nariz recta, y ojos melados.

Monternayor. 'a 5 de marzo 'de
1953.—El Alcalde, A. Cano.

ESPEJO

Núm. 906
La Comisión Municipal Perma-

nente de este Ayuntamiento, en su
sesión ordinaria del día cuatro de los
corrientes, acordó por unanim dad
con vocar, por segunda vez; Concur-
so, previo examen de aptitud, para
cubrir en propiedad la siguiente Pla-
Zd.VdCdnk en. este Ayuntamiento, ya
que en la primera convocatoria, pu-
blicada en el BOLETIN OFICIAL de
la Provincia número i8, del día 21 de
enero pasado, no se ha preSeniado
ningún solicitante:

Grupo d) Subalternos.
Sesión 1.* Conserjes.
Plaza.—Conserje sepulturero deí

Cementerio Municipal,

Esta Plaza está dotada con el ha-
ber anual de 6.500 pesetas, y demás
eMOIUM1/41110g que le concede el Re-
glamento de Fundonarios de Admi-
nistración Local, de 30 de mayo de
1952.

El Concurso para cubrir esta va-
cante, se celebrará con arreglo a lo
dispuesto en el' artículo 352 de la
Ley de Pdgimen Local vigente, de
16 de diciembre de 1950, y artículo
260 delPeglamento de Funcionarios
de Administración Local, de 30 de

Nombre cid deudor, don jira') Enci-
na Rivera.

&alarmen, a 5 de marzo de 193—

Juan Vicente Rodiígirez Ar/Zd.

Delegación de Industria
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 252

Cumplidos los trámites reglarnen-
taras en el expediente promovido
por don Salvador ArtaCho Cabre-
ra, en solicitud de autorización pa-
ra ampliar fábrica de extracción
ace:ie de orujo' en "Ventas del 'Te-
jar" (Beriameji), hasta el doble de
su capacidad actual.

Esta Delegación de Industria,
de conformidad con las atribucio-
nes - que le están conferidas por la
0. M. de doce de septiembre de
mil novecientos treinta y nueve es
instrucciones generales recibidas
de la Dirección General de Indus-
tria.

Ayuntamientos
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vez constituido el.Tribunal, I plazo de ocho días dado en anterior
anuncio (13.0.P.26,de febrero piado.)
los padrones de csmtribuyentes pos 1
los siguientes derechos o tasas y ar-
bitrios no fiscalesaPrestación de Ser-

vicios de Alcantarillado, por aproee-

chamiento de le vía pública con pos-
tes, o:atornilla-se hilos conductores de'
energía Eléctrica etc. por TränsMo de
animales dogiesticos. por vía !munici-
pales, por inspección tecnico sanita-
ria de Cnadras y Establos„ por Vi-
gilancia de Establecimientos, por ins-
pección de motores. pos inspección
de Transfnrmadores, por Acometidas
de alumbrado a particulares, Esta-
blecimientos industriales o comercia-
les, e instalaciones. de fuerza motriz,
por inspea.ción de 'Establecimientos
industriales y Comerciales, por ocu-
pación del Subsuelo de la vía públi-
ca o terrenos del común, por el De•

sagiie de Canaloces y otros a la vía
pública, por la tenencia de perros y
sobre espacios sin Acera y puertas
que abren al exterior.

Se fijan Irtis siguientes Plazos para
que los contribuyentes puedan sa-
tisfacer las cuotas en periodo volun-
tario: Prima trimestre hasta el 10 de
marzo, Segundo trimestre desde el 1

de raayo al 10 de junio, Tercer tri-
mesire desde el 1 de agosto al 10 de
septiembre, y Cuarto trimestre desde

el 1 de noviembre al 10 de diciembre,
con la advertencia de que, si dejan
transcurrir el día 10 del tercer mes
del trimestre sin satisfacer sus reci-
bos, incurrirán en apr mio con el re-
cargo 'del 20 por 190 por único gra-
do, sin n'a, notifica .. ion ni requeri-
miento, pero si pava SUS débitos
desde el 21 al último día de dicho
tercer mes, solo tenor án que satisfa-
cer, como recargo al 10 por 100 del
débito.

Lo que se hace publico para gene-
ral conocimiento y a los efectos de
los recursos que autorizan los arti-

culos 377 y 699 de la Ley de Régi-
men Local.

Iznájar, a 5 de marzo de 1953.—
Francisco Delgado.

LA -RAMBLA

Núm. 888

Ef Alcalde de esta ciudad hace saber:
Que hallándose confeccionada la

rectificación al padrón vecinal de
habitantes de este término municipal
con relación al 31 de diciembre de
1952, queda expuesta al público pa-
ra las reclamaciones que puedan

rod ucirse, por plazo de quince dias
hábiles, en la Secretaria de este
Ayuntamiento contados a partir de la
fecha en que aparezca inserto este
edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia.

Lo que aç hace público _para ge-
neral conocimiento.

La Rambla 4 de rn3rzo de 1953. -
Firma ilegible.

hora, una
no se presentare para actuar y sza •

llamado, se entenderá que renuncia,
a todos sus derechos.

5. « El Tribunal que ha de juzgar
los examenes estará presidido por
ei Sr. Alcalde, y lo tomarán: un Tes

-niente de Alcalde,. un representante
de los Subalternos, del Ayuntami:en-

to y ei Secretario del mismo, que lo
serán a la vez del Tribunal con voz
y voto.

6. « Los ejercicios serán. dos: uno
oral y otro práctico. El oral consis-
tirá en lectura y preguntas sobre ma-
teria de cultura .?e.raeral y elzrnental

artículos 36 y 37 del Reglamento cl?
Funcionarios de Administración Lo-

y de organización y funcionamiento
,

cal, de 30 de ma y o de 1952, 
que se del Ayuntamiento y sus Dependen

acreditará con la declaración jurada
cras; y el praetico en escritura al clic-

pertinente. 	
malado, resolución de un proble 	 so-

a) Haber observado buena con-
ducta, y carecer de antecedentes pe
nales, que se acredlará ccn los cer-
tificados correspondientes.

b) No padecer defecto fisico ni
enfermedad que le imposibilite para
el ejercicio del cargo, que se justifi-
cara con certificado en forma ex pe-
dido por un Médico de A. P. D. de
la localidad.

c) Acreditar una perfecta adhe-
sión al Movimiento Nacional.

2. « Durante el plazo de un mes a
partir de la publicación de esta con-
vocatoria en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, podrán los aspiran-
tes formular y presentar en el Re-
gistro general de entrada de la Se-.
creteria de este Ayuntamiento, les

solicitudes para tomar parte en la
misma, debidamente reintegradas y
dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente, y
acompañadas de todas las certifica-
ciones y documentos que se exigen
en la convocatoria acreditativos de
su derecho a concursar, y de todos
los demás documentos que estimen
pertinentes para justificar los méritos
que aduzcan. No se admitirá ninguna
instancia que no vaya com p leta de
documentación y reintegrada toda
con arreglo a la Ley del,Timbre y
Ordenanza Municipal.

3 •« Dentro de los diez dies si-
guientes de haber transcurrido el pla-
zo de tres meses a partir de la pu-
blicación de este anuncio en el 130-
LETIN OFICIAL de la Provincia, da-
rán comienzo los ejercicios de exa-
men.

Terminada la practica del segundo
ejercicio por la totalidad de los as-
pirantes presentados, se formulará la
lista de aprobados. clasificados por
orden de mayor a menor puntuación
hasta cubrir el número de plazas en-
tre los concursantes que hayan obte-
nido una media superior a 10 puntos.
Se consideraran no aprobados todos
los demás, cuyos nombres no se
harán públicos a ningún efecto. Con
los aprobados el Tribunal elevará
propuesta de adjudicación de plazas
al Ayuntamiento para su aprobación
definitiva.

4. 8 El orden de actuación en los

examenes se determinará mediante
sorteo tres días antes de dar comien-
zo los ejercicios, haciéndose público
en el tablón de anuncios del Ayunta-

miento.

mayo de 1952; y como lesgilación

supletoria, la Orden de 30 de octu-
bre de 1939 y Ley de 17 de julio .de

1947, en vigor, conforme a lo esta-
blecido por la Disposición transito-
ria séptima de la Ley de Régimen Lo-
cal, y con sujeción a las siguientes:

BASES
1 • « Para romar parte en este

Concurso se requiere, además de la
cualidad de español:

a) Tener cumplida la edad de 21

anos sin exceder de 45.
b) No estar incurso en ninguna

de las causas de incapacidad e in-
compatibilidad enumeradas en los

El concursante que 'durante una 1‘ presentan reclamaciones durante el! Alrneda Cejas, vecino qué fue de.
Puente Genil, domiciliado en calle
Cristóbal Castillo, atimero 29 y últi-
mamente vecino dss San Roque, do,
miciliado en Pensión Linares, com-
parecerá ante este Juzgado sito en
Paseo de Agustía Aranda, número
uno, en el plazo de '10 días, , a ara
constituirse en prisión, por la causa
259 de 1952 por abandono de fami-
lia, apercibiéndole que de no com-
parecer será: declarado rebele.

ASiMiSMQ ruego y encargo a to•
das las autoridades y agentes de la,
Policia judicial, procedan a la busca
,y prisión de/ referido, procesado el
que Caso de ser habido será ingre-
sado en el Arresto o prisión corres-
pondiente a disposición de este Juz-
gado. comunicándolo telegráfica-
mente para legalizar su situación.

Dado en aguilar de la Frontera, a

21 de febrero de 1953.—Pedro Escri-
bano.-El Secretario, Manuel Rueda,

MALAGA

Núm. 748
Don Miguel Cruz Cuenca, Magistra-

do, Juez de Instrucción Número
tres de esta Capital'.
Por la presente requisitoria, se ci-

ta, llama y emplaza al procesado
Francisco Ríchart Jóver, hijo de
Francisco y de Dolores, de 35 años
de edad, de estado casado, natural
de Conszntaina, partido de ldem,
provincia de Alicante, vecino que
fue de Córdoba, calle Badanas, 22,
de ocupación tratanta, cuyo actual
paradero se ignora, para que dentro
del termino de 10 días, contados des-
de la inserción de la misma en el
BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia y del Estado, comparezca ante
expresado Juzgado para constituirse
en prisión en la causa que contra el
mismo se instruye por el delito de
estafa, número 263 de 1952, aperci-
bido de que no verificarlo, le parará
el perjuicio que hubiere lugar en de-
recho, y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y en-
carga a todas las autoridades y agen-
tes de la policia judicial, procedan a
la busca, captura y conducción a la
cárcel de esta ciudad a disposición
de este Juzgado del expresado pro-
cesado.

Dedo en la ciudad de Málaga, a
19 de febrero de 1953.- Miguel Cruz
Cuenca.- El Secretario Judicial, Fir-
ma ilegible.

GUADIX
Núm. 733

Don José Pega Sánchez, Accidental
juez de Instrucción de la ciudad Y
Partido de Guadix.

Por virtud del presente se 'deja sin
efecto la requisitoria publicada en el
BOLET N OFICIAL de la Provincia
de Córdoba correspondiente el 10
de diciembre de 1951, para que si
procediera a la busca y detención
de Manuel López Pérez, en razón a

que el mismo ha sido detenido y se
encuentra interno en la Prisión Pro'
vincial de Córdoba a resultas del su'
mario número 365 de 1950.

Dado en Guadix, a 21 de febrero

de 1953.—José Rega.—El SecretarlOf
Firma ilegible.

las cuatro reglas aritméticas y el sis-

tema métrico ,decimal, y de un su-
1 puesto en relación con la plaza de

_subalterno a que se aspire..
Las calificacioneS, propuestas etc.

se harán en la misma forma que la
prescrita para las oposiciones:

Espejo, a 7 de mer go - de 1953.—

El Alcalde. A. Lucena.

VALENZUELA

Núm. 915

Don Juan losé Otivan Hidalgo, Alcal-

de - Presidente del Ayuntamiento
de esta villa de Valenzuela (Cór-

doba).
Hago saber: Que pea . este Ayun-

tamiento y a instancias del mozo
Francisco Perales Castro, número
31 del Reemplazo del corriente año,
se ha instruido exore:tier r as justifica-
tivo para acreditar la ausencia por
más de 10 años e ignorado paradero
de su hermano Diego Perales Cas-
tro y a los efectos dispuestos en los
artículos 242 o 259 del -Reglamento
para la aplicación de la vigente Ley
de Reclutamiento, se publica el pre-
sente edicto para que cuantos tengan
conocimiento de la existencia y ac-
tual paradero del referido Diego Pe-
rales Castro, se sirva participarlo a
esta Alcaldía con el mayor número
de datos posibles.

Al propio tiempo cito, llamo y em-
piezo al mencionado Diego Perales
Castro, para que comparezca ante
mi autoridad o la del punto donde
se halle, y si fuere en el extranjero
ante el Consul español, a fines rela-
tivos al servicio militar de su herma-
no Francisco Perales Castro.

Et repelido Diego Perales Castra,
_es natural de Valenzuela, hijo de
Francisco Perales Montoro y de An-
tonia Castro Gutiérrez y cuenta 38
años de edad - y una talla de 1 metro
646 milímetros, nariz aguileña, bar-
ba poco poblada, boca grande, co-
lor bueno y frente ancha.

-Valenzuela, a 2 de marzo de 1953.
Juan J. Olivan.

1ZNAJAR

Núm. 909

Don Francisco Delgado Pino, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
la villa de lznájar.
Hago saber: Que en sesión cele-

brada el día cuatro del actual, la Co-
misión Municipal Permanente, acor-
dó aprobar definitivamente si no se

•

J UZGAD O
AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 745

Francisco Muñoz Logroño, de 25
años de edad, casado con Dolores

Ministerio de Cultura 2024
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Gobierno de la Nación

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

•DECRETO de 9. de enero de 1953

por el que se aprueba el Regla-
mento • de Contratación de las
Corpora-ciones locales.

(Continuación)
2. El Prego de condicione ,s, su-

bordinado a este Reglamento cons-
ti.luirá la $ey del contrate, con fuer-
za Vineulanite para ambas partes.

3. Las cláusulas que se esreblez-
can habrán de sec congruentes con
tai causa y el objeto del contrato, y
no fijarán. circunstancias subjetivas
en pugnaecon la naturaleza funcio-
nal de la competencia atribuida e
las Corporaciones locales.

4. Con arregla a la precedente
Iimación, no podrán señalarse en
las Pliegos marcas de fábrica de-
terminadas, pero si las característi-
eas genéricas necesarias para que
loe productos o artículos respondan
alfen perseguida por el contrato.

5. Será nula toda formula. de tan-
teo, retracto o m .ejora., de proposi-
ción que permita .a cualquier lici-
tador alterar las Circunstancias de
su oferta; una vez conocidas
las de los demás colneurrentes;
a un lacero en los derechos
.del adjudicatario, salva las exc ,ep-
ciones concretamente seiialadaß por
la Ley y por el Reglamente de
Blenes, obras y servicios de las
EMidades locales.

Art. 22. 1. El Plega podrá ger
doble, cuando se separen, las con-•
ckiones facultativas de las econ5-
micoeadministra•Giva.s.

2. El proyecto técnico', si exis-
-tieire, se consderará parte inte-
grante del phego de condiciones.

3. Las Corporaciones podrán
aprobar Pliegos tipo de condiciones
a.plikabies a la contratación de obras
servicios o suministros.

Art. 23. 1. El Pliego de con-.
diciones deberá contener las deter-
minaciláne,s siguientes:

a) objeto del contrato; expresa-
do ü•Pin el detalle necesaria y cuan
do e .xistan proyectos t,écnitne; sucin
to extree,to de, los Mismos; •

b) duratión del contrato y épo •
ea o períodos en que se, deba pres-
tar .el sercio, rea'izar las obras o
suministras en eu totalidad y por
pelee, y verificar los pagos, así
como plazas de garantia. que deban
mediar entre .le recepción provis.o-
nal y la definitiva;

e) t'po de licitación fijado por la
Corporación, contratante con
cac:ión de la forma en que haya de
hacerse la mejora respecto al mis-
mo , y del que podrá prescindirse en
tos concursos sin perjuicio de expre-
ear las circunstancias ' que se ten-
gan en cuenta para determinar la
preferencia';

d): cuadro que,- bajo la rúbrica,
"Porcentaje de 10,9 e l ementos de
lee precios unitarias" descomponga
en d etalle - 1.os que :integren el pre-
su.puesto; y
ü) casos en que proceda la im-posición de eancernes al contratista.

P or demora , deficiencia en los 'ma-teriales o en los servicios. a por
cualquier otro incumplimiento de

compromisos, así coma la cuan-tsíT de las respectivas multas.
2. Si la duración del . contrat)

excedieres de un ario y los pagos
hubieren de realizarse C011: cargo al
Presupuesto ordinario, ,deberá figu-
rar en el Pliego de C011idiCi011e'S. 19
'obligación de la •Corpora .ción Can-
tratante de, establecer anualmente
la adecuada consignación.

Art. 24.1. Las Pliegos de con--
&cienes, después de aprobados, se
expondrán al público durante: ocho
días, Mediante anuncio en el table-
ro-de edictos y 'en el BOLETIN OFI-
CIAL de la prayincia.

2. Dentro dël expresado plazo
se podrán presentar reclamaciones
que. serán resueltas por la propia
Corporación.

3- Transcurhio dicho término,
s no serán admisibles las reclama-
dones fundadas en infracción de-
terminante de anulabildad de loe
Pliegas o .de alguna de sus clá.usti-
las, pero quedarán a salvo las im-
pugnaciones basadas en vicie de
nulidad.

Art. 25. 1. • Se dará publCcidarl
a la licitación mediante anuncio,
cuyo contenido mínima será éste:

a) objete y tipo de la misma,
b) duración del contrato y épo-

ca a plazo -en que se deba prestar
el servicios .realizar la obra o su-
ministro y verificar los pagos;

c) oficina o depende .ncia* de la
Corporación donde estén de ma-

-nifiesto les Pliegoseen unión de las
Memorias, proyectos, planos, mo-
delos, muestras y demás elementos
que . convenga conocer para la me-
jor inteligencia de las condicio-
nes:

d); garantia provisicnal que se
exija a los licitadores y cantidad lí-
quida a que 'ascienda;

.e) garantía delinit -iva qtte haya'
de prestar el adjudicatario;

f) modele de proposición;
g) plazo, lugar y horas en que

hayan de. presen,tairae las plicas; y
h)- lugar, dia y hora en que

d'eba. verificarse au apertura.
2. Cuando contrato haya de

obligar á .1a. Administración al pago
de 'alguna Cantidad, mi . se podrá
anunciar la Iicitáción mientras ne
existiere crédito suficiente en el
Presupuesto.

3. Tampoco podrá anunciarse
ninguna licillación sin haber obte-
nido las 'autor:zaciones que sean
necesarias para la validez del con-
trato.
• 4. EI cum,plitniente de los re-
quisitos señalados en los dos pá-
rrafos a.n .teriores se hará constar' en
la convecatoria, baja pena de mili-
dad de las actuaciones.

Art. 26. 1. El -anuncio de lici-
tación se publicará.:
_a) en el "Boletín Oficial de la

Provincia", en todo caso;
b) en un di-ario no oficial, con

das inserciones discontinuas; 'y en
•una' emisión radiofónica local o de
la capital de la •Provincia, si el
precio' tipo excediese .de 250.000
pesetas;

c) en el "Boletín Oficial del Es-
tado', 'cuando dicho prfec t,o reba-
sare la cifra de 500.000 pesetas o
fu,ere indeterm:nado;

d) en un, diaria de la capital de!
Estado-, con das inserdnnes • alter-
nativas; y en une. emisión de Ra-dio
Nacional de España, si el importe
de la licitación e.xcediere del mi-
llón y medio de peseais; , y

e) en un periódica de los de
mayor circulación de la capital de
la Nación respectiva, se tratare
de efectos que hayan de adquirirse
en el extranjero.

2. El anuncie en la Prensa y por
radio ee limitará 0, un sucinto ex-
tracto, referido al objeto del con-
trato, plazo y lugar de presentación
de, proposiciones y diaria) oficial en
que figuren las circunstancias deta-
lladas,.

3. Durante el período previo de
licitación, el anuncio estará ex-
puesto . en .él tablero o vitrina de la;
Casa sede de la. Entidad contra-
tante.

Art. 27. 1. Entre la publicación
del anuncio y el acto de apertura
de laß plicas habrán de mediar, al
menos', veinte días hábiles, que la
Corporación podrá aumentar en los
casos que lo estinte conveniente..

2. Cuando se tratare de. efectos
que hayan de adquirirse en el ex-

• tranjero, e plazo mínimo -será de.
cuarenta días.

3. Todos los plazos se contarán.
a partir del día siguiente al de la
publicación del Mimo- anuncio en
el "Boletín Oficial de la Provincia"

On el del Estado; 'en St.1 caso.
Are. 21., Los PliegoS de condi-

ciones, Memorias, proyectos, planos
modelos, muestras y demás - ele-
mento .s se podrán examinar y en-
piar por quien lo estime oponuno,
en el correspondiente Negociado de
la Secretaría de. la Corporación Con-
tratante; _durante las horas de ofi-
cina. y desde la publicación de la
convocatazia hasta la fecha de la
licitación..

Art. 29. 1. Los que 'acudan a las
licitaciones podrán hacerlo por sí o
representa.dos por persona autori-
zada mediante poder bastante, sima
pre .que no se- halle incursa en. nin-
guna de las causas que enum,eran
los artículos 4.° y 5.°

2. Cuando en representaoien de
una Sociedad concurra algún mient-
bro de la adema, deberá justificar
(locumentalmente. que está , facultado
para ello. •

3. Los poderes y documientas
acreditativos de personal-ad se
1acompañarán a la proposición bas-
tanteados, .a costa del licitador, por
el Secretario de la Corporación -in-
teresada, cuando sea Licenciado en
Derecho y, en su 'defecto, por los
Letrados asesores de la misma o
por cualquier Letrado , ejerciente . en
la poble.ción de que se trate o en la
capital de la Provinria, si en aquélla
no los hubiere'-

•- 4. Pera la simple presentación de
plicas no se necesitará acreditar
peesonalidad alguna.

Art. 30. 1. Toda proposición
deberá ajustarse al modelo deserito
eni -el Pliego de condiciones.

2. Las proposicianies no , podrán
alterar el contenildo de dicho Pliego.

3. A cada proposición se- acom-
pañará el documepto qae acredite.
la constitución de-la garantía pro -
le:Sional y una declaración en laque

-el licitador 'afirme, bajo su respon
s-abilidad, • na hallarse comprendido
en ninguno de les casos de ''nc a

-n'acidad o incompatibilida d señala-
dos por los artículos 4.° y 5.°

Art. 31. /pera la presentación
.proposic:ones se observarán las si.-
gülentes reg'as:
tr• ' El plazo se iniciará can la

publicación del primer anunc(b y
concluirá el último día hälaP an-
terior ah seria!ado para la .apertu
le de las plicas.

2.' Las propasfciones y los do-
cumentos que las acompañen se
pteeentarán en sobre cerrado, que
podrá ser lacrado y ;precintado ., y
en el que (figurará la inscripción:
"Proposición para tomar parte en

Las plicas se ¡entregarán en ia

Casa sede de ia Entidad interesada,
ante el Secretario o funcional° que
el 'Memo designe
4.' Será obligatoria la a•dnatisióu

.de cuantas sobrias se presenten,
siempre que reúnan las gondicionea
externas reglamentarias; y en caso
de que fueren rechazados, el por-
tador podrá acudir al Presidente
de la Corporación o a quien haga
sus veces, conhe -cuya resolución
cabrá recurso contencioso-admie
nistratavo.

.5•° En el Libra registro deStina-
do al efecto se harán cuneta,. los
extremos siguientes:

a) Minero de orden: de la plica
que corresponda al de su pnesen-
t'ación;

b) fecha y hora de la entrega;
c) nombre y apellidos del pre-

sentador;
d) . domicilia del mismo;
e) sucinta, descripción del . sobre;

referida a los caracteres y edita-
mentog que, como los sellos de la-
cre, convengan para la, mejor iden-
tificación y .seguridad del doca-
m,entne y

f) subasta. a que se contraiga la
proposición.

da A todo presentador que lo
solicite se le expedirá recibo en el

clpc se reflejen los datos. anuncia-dos
en la regle anterior.

7.a Entregada y admitida la plica
no podrá el licitador retirarla, pe,-
ro sí pres,entar otras, dentro del
plazo y can arreglo a las condi-
ciones expresadas, 'sin incluir nue-
vo res-guardo de garattia .provi';
si-anal.

S.' El Jefe de la Oficina a cuya
Cargo se halle el Libro registro es-
pecial, exhibirá j'OS •asientos y en-
tregará los sobres dd proposiein-
nes reecibidae durante el día al De-
positario de fondos, quien, des-.
pués de efectuar la oportuna com-
probación, se hará cargo de dichos
documeMos para. custodiarlos, bajo
su responsabilidad, en la Caja de la
Entidad contratantie, y consignará

et catada libro: "Recibí para su
custodia la plica y resguardo a que
se refiere este asiente".

9.° Terminado el plazo de pre-
sentación de proposiciones, el) Se-
cretario- de, la Corporación expedirá
a, quien lo solicite, certificación del
número de plicas admitidas y de-
más circunstancias señaladas en la
regla 5."

Art 32. Anunciada la licitación,
con aefia.amiento de día y hora, en
que haya de verificarse, sólo Podrá
ser suspendida por acuerdo de la
Corporación.

Are 33. 1. Los actos de apertu-
da d .e 01w serán públicas, y se
celebraran en la 'sede de la Enti-
dad que les convoque, ante el Pae-

-siclente de la Corporaeión o el Con.-
cejal o Diputado en quien. delegue .
y -el Secretario, que dará fe.

2. En caso de inasistencia del
Presidente o de su Delegado, o del
Secretario de la Corporación, y sin.
perjuicio de la responsabilidad en
que puedan incurrir si na justifica-
ren debidamente la falta, deberá
verifica -se la apertura el cuarto dia
hábil siguiente, a la misma hora,

3. EI Secretario .a quien legal-
mente le sustituya comunicará a los
rcitadores presentes el aplaza-
miento y lo hará constar por dili -
gencia en eill expediente.

Art. 34. La celebración de la re-
citación et atendrá a estas eirrinas;

I.' Constituida. la Mesa el día y
hora señalados, se dará lectura del
americio y el Presidente advertirá
a quienes concurran que pueden
examinar les plicae, compulsariae•
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con: los respectivos asientos del Li-
bro registra, 'solicitar las aclara-
ciones y formular ras observaciones
que estimen pertinentes hasta e.1
inomento en que comience 1s aper-
tera • de las*.sobres; sin que después
se admita interrupción alguna.
2. El Presidente abrirá la pri-

mera plica presentada y dará lec-
tura, en voz alta, de la proposición
que contengas y de igual modo; pro-
cederá respecto de las demás, ei-
guiendo el orden de numeración que
a cada una le haya correspendido
con facultad para desechar las , pro-

- posiciones no ajustadas al modelo
que puedan, producir duda racional
sobre la persona. del l:citador, pre-
cio ofrecido o compromiso que con,-
trajere'. •

3.e, Concluida la lectura de te-

as las PrOp0 si cie rve s, el Pre-S ide lit e.
ledjudicará el remate, can carácter
provisional al mejor postor, según
lo previsto! en el artículo. 14.
4.` Si apareciesen dos e más

ofertas iguales, que representen la
máxima; ventaja. respecto de las
restantes; se abrirá inmediatamente
licitación verbal entre. quienes las
hubieren firmado, por pujas a la Ha-
na, 'durante quince minutas, y
transcurrido ese tiempo, subsistiese
.4 empate, se decidirá por sorteo la
adjudicación provisional. •

5.a En el caso de que noi estu- •

vieren presentes todos los licitado-
res afectados por el; empate - o sus
.mandatarios con poder especial pa-:
ra. ai pujai, se suspenderá el acto y
we les citará a fin de reanudarlo el
cuarto día hábil siguiente; si tam-
poco concurrieren en su totalidad,
ee verificará la pugna entre los que
concurran; si acudiese . uno sólo, S?,

resolverá a su favor y sino se pre-
sentare ninguno, se decidirá por
insa.culación.

6.a Hecha la adjudicación provi-
:ona l Secretario unirá al expe-

di'ente los resguardos de las gama-
Mas y las propoeiciones,presentadas
incluso las que aRe hubieren des-
echado, salvo, que los licitadores -a.
quienes afecten estas últinea's firmen
en el acta. su conformidad, con ex-
presa renuncie, de sus poSibles de-
rechos, en cuyo caso les serán de-
vueltas- y podrán retirar la garantía
que hubieren constituido.

Art. 35. 1, .EI Secretario de la
Corporación certificará el acta eo
la ;que se consignarán:

a) ; lugar de ce lsebra,ción del
acto;
b) día, mes y año;
e) hora en que comienza;
d) nombre y apellido del Pre-

sidentm;
e); relación ordinal de toda.s tas

proposiciones presentadas con ex-
presión del respectivo : nombre y
apellidos de cada licitador y dei

precio ofrecido;
f); referencia de las proposicio-

nes admitidas y en su CalSop de las
desechadas', así domo de los moti-
vos -a que esta última. declaración
-hubiese obedecido y conformidad
con la misma de los proponentes
que la manifestaren y a, quienes se
les entreguen sus- resguardos;

g) observaciones y reeamacio -
tres que se formularen;

h) adjudicación provisional que
61 Presidente. proclame; e -

i) hora en que se de por termi-
nada la si/basta.
2. EI acta se exen;derá antes de

(levantar .1a sesión y será leida en.
voz a l ta por el 'Secreta(rio, ,quien
ad icionas* observaciones' que,
•abre 'su contenida hicieren los in-
teresados y. ‚las someterá a la firma
del Presidente, de ;los licitadores

y de las reclamats. que lo ;soli-
citaren.
•.Art. 36. Dentro de los cinco días

:siguientes al- en que se hubiere ce-
lebrado cualquier los fir-
mantes de las proposiciones • achni •
!lidas y, los de las desechadas que
hubieren mostrado su disconformi-
dad, podrán exponer por •es(eito,.
ante la Corporación, cuanto esti-
men. conveniente respecto a los
Preliminares y. desarrollo del acta.
licitatorio capacidad jurídica de los
demás optantes y adjudicación de-
finitiva.

SECCI óN_ TERCERA

Del concurso- subásta y del.
concurso

Art. 37. Podrán celebrarse por
concurso esuba.sa o por CO i curso
les contratos siguientes:

1° Los de compra; de. efectes que
hayan de adquirirse necesariamente
en el e.xtranjeros

2.° Los de adquisición de .efectoe
cuyo precio no se pueda; fijar pre-
viamente.

3. 0 Los que por su naturaleza es-
pecial exijan garantíais o condicio-
nes también especiales. por parte
.de los contratistas:
- 4.° Los de adquisie:ón, y arren-
damiento de inmuebles.

5•0 Los de concesión de servicios
y ' los de explotación de; servicios
Municipalizados 'en régimen de Em-
presa mixta.

6.° Los que se refieran a pro-
yectos, modelos o condiciones téc-
nicas no eStablecidos • previamente
Por la 'Corporación y que hayan' de
presentar los licitadores.

7.° Los relativos a le, formación
de proyectos o anteproyectos -de
obras o servicios determinados, que
heyan de servir de base en su día
para cohtratarlae:

8.° Aquellos en que la Corpora-
ción facilite Medios auxiliares pa-
ra realizarlos y cuya. buena vtiliza-
ción exija garantías -singulares por
parte de los contratistas--

9.° Los en que la licitación haya
de llevarse a °albo Sobre tipos o..

precios múltiples.
Art. 38. 1. La excepción de subas-

ta a que alude' el número 1. 0 del
artículo -anterior se acreditará me-
diante certificacionles expedidas
por l'os Ministerios de -Industria y
de Comercio.
2. En los supeestos 3 .0 . -5.°, fi.",

7.° y.8.° SeTá, indispensable que, et
proyecto técnico, 'aprobado • por:. le
Corporación', establezca la nece-
sidad de condiciones especiales en

; los contratistas y las determine.
; 3. Salvo en los ca-sos I.° y 4.°, la

excepeión de subasta: requerirá
acuerdo de la Corporación en ple-
no, adoptado con el quorum que se-

. Ea% eI párrafo 2 del artículo 311 de
La- Ley.

Art. 39. El concurso-subasta. se
regirá por lefe siguientes normas:

1.° Los licitadores presentarán
912a,,ero n'os. sotior.msodoad- sns

prevenido en el ar idculo. 30 pero los
pliegos habrán de ;ser dos, cerrados
ambas con 'as formalidades que se--
filia la regla segunda del .artícu'o
31, y la inscripción general y et
contenida que en dichos preceptos
ee determinan se complen.entarán
de este modo:

a) el sobre que encierre el- pri-
mer pliego Se ,sithtitulerá "Refe-
rencias" e incluirá. una • Memoria
firmada por el propotente, e,xpre-
siva de sus referencias técnicas y
económicas, detalle de obras real-I-

I Za 	 Con anterioridad, elerrisnf os
de trabajo de que disponga y de-

; más circunstancias que exija la con-

vocatoria, con los pertinentes do-
cum,entos acreditativos; y

b); el sobre qué encierre el 'se:-
gunda pliego se subtitulará "Ofer-
ta económica" e incluirá proposi-
c:ón, con arreglo a modelo, en la
que el licitador se limite a concre-
tar el tipo económico de la postura. ,

2.a,E1 primer periodo de la lici-
lación, que se desarrollarán según
las reglas señaladas para eI con-
curso en el artículo siguiente, se-
c.eiiirá al examen de los pliegos de
"Referencias'.' crin informe del los
Servicios técnicos de la Corr oración,
que versará exclusivamente acerca
de las. dualidades y circunetencias
de les conciirrentes respecto de -las
condiciones 'exigidos por la convo-
catoria,. y en vista del mismo, el
órgano local competente .seIeccio-
nará los que deban ser admitidos
a la segunda parte de • la licitación
y los que haya,ni de quedar elimi-
nados.

3.a El resultado se anunciará
dentro del plazo de diez días, ein el
"Boletín Oficial de la Provincia" con
indicación de la fecha de -apertura
de los segundos pliegos, que. ha-
brá de efectuarse en el curso de los
veinte días hábiles iiguientes, para
cuyo acto sé entenderán citados to-
dos los licitadores.

4.° El segundo periodo de la li-
dilación se ajustará -a las, reglas de
la subasta, y el acto de • apertura
de los pliegos de la "Oferta, eco-
nómica" se iniciará con la des-
trucción' de los que hubiesen -sido
eliminados.

Art. 40. Los concursos se desa-
rrollar segen lo prescrito en la
Sección segunda del presente Ca-
pítulo, con las salvedades siguientes:

1.15Las Memorias, informes; pro-
yectos y documentos de toda ín-
dole que se exijan en las bases ele
la licitación 'deberán prese.titarsie
en el nísrno sobre cerrado que con-
tenga la. proposición.

2.' Los /icitadores estarán fa-
cultados, Para, sugerir en, su,s pro-
puestas las modificaciones que sin
menoscabo de lo _establecido en los
Pliegos.„ Puedan concurrir a la. me-
jor realización del contrato.

3. • Las aclaraciones a que se re-
fiere el párrafo 2 del ar.lculo 315
de la Ley serán únjcam.ente la,s pre-
vistas en la regla 1.' del artículo- 34.

4.` Se (hará por terminado el ac-
to de apertura de pliegos sin efec-
tuar edjudieación Provisional; y se
pa.sará el expediente a los Servicios
competentes de la Corporación,
en su defecto a los técnicos sque
signe la misma, para que informen
acerca de la mayor o m;enoreventa-
ja de las proposiciones presentadas.

5.' La Corporación Actuará:
adjudicaoión, 6 declarará desierto
el concurso si ninguno de los COTI -

currein::es ci rnplere las condic io -
nes del Pliego.

SECCIÓN CUARTA

Del concierto directo
Art. 41. podrán ser concertados

directantente los contratos siguien-
tes:

le° Los que se refieran a opera.-
dones de Deuda, negociaCión de
efectos públicos o transporte mate-
rial de fondos.
2.° Los qi.e no puedan ser ;obje-

to de concurrencia por versar se.-
brde efectos o materias amparados
por patenes o que constituyan roo-
cielo de ttilidad o de los- -que. sólo
haya un productor o poseedor.

3.° Los de reconocida urgencia,
incompatible con- las formalidades
cduerssrasta, concurso-subasta o con-

4.° Los que después de intentad
segunda: subasta, que resultare d
sieKa se realicen con arreglo loe;
precios ' y condiciones que les fie
vieron de base.

5.° LOS cine después de un, con
curso o concurso-subasta declarada•
desierto se efectúen en condicio.
ne •s no inferiores a las f j

ra-6.'°a(111L'eOlasLos en que su total impo a
no ,exceda de ciento cincuenta mil
pesetas en Presupuestos ;superioret
a. cien millones; de cien mil en lee
que rebasen de veinte millones; di
quince mil los que pasen d u: •e e mi-

• llón, de diez mil en los que exc.
dan de quinientas mil y de d'he
mil pesetas en todos las demás. .

Art. 42,. 1. La excepción de
te:cien prevista ea el número 1.° del
artículo anterior se sujetará R. laß
siguientes reglas:

a) sólo se comprenderán 'en la
,misma Pos contrato d préstamo
con el Banco de Crédito Local di
España los de , transporte ma-
terial de fondos;

b) la negociación de valor,
públicos propiedad de las ¡Corpo-
raciones deberá realizarse con in.

colegiado; 
3de Agente o Corredsi

c) las operaciones de Deuda da
Corporaciones se ajustarán a loi
trámites ordenados en' el • artículo
749 de- la Ley.

2. Pedrá aplicarse -la excepción
señalada en el número 2.° del pre-
cedente artículo:, cuando la cir-
cunstancia de produdtor fullee se-
acredite me.diante certificación del
Ministerio de, industria, o cuando
se trate de bienes o prestaciOnes de

' alta calidad artística, justificada
Con 'informe de la Real Acadende
correspondiente, salvo si existieren
srvicias. " tédicos de arte organi-
zados por la Corporacit5e,

3. -A los- efectos del . número 3.'
del artículo que antecede: serán
-asplcables las siguientes normas:

a) se entenderá que exisk re-
conocida urgencia cuan :ti- o, circule.
tancias -imprevisibles demandan una
inmeWata, ejecución de la obra ser-
vicio o suministro, que na dé lug-'
al desarrollo de- los trámites licita-
torio;

b) ne será' a.dmiSible la indica«
da. excepción cuando el eplaze
miento ; con- Is reducción de plazo
que permite el párrafo 1 del artísx
lo 19, no- fuere susceptible de oes -
sioner notorios perjuicios; y

c) la urgencia se habrá de de-
clarar en virtud de expediente 5.11-
mulo, con informe técnico favor&
ble en el que se justifique ra.zona-
da.mente que concurren las circun s -

tanci as de terminadas en las -a,nt0.
riores reglas a) y b) y especial

-mente que la demora an la contra-
tación habría, de producir los alu-
didos perjuiciol:
4. Los límites máximos fij ados e°

el número 6.° del articulo anteriel
se referirán siempre a un misas+
ejercicio económico.

Art. 43. 1. Como- modalidad de Iä
contratación por concierto, directo,
las Corporaciones locales 

ág

Convenir  el sistema de destajolod
ejecución de obras públicas, ctiand
ceirlas séeta.gsuiseen2es:en las dos cireunsta:

a) que sean divisibles por t
mos o trozos, de manera que

'
re-

suite factible la actuación sin1ti13
nea de diversos adjudic,a.tarios;

(Continuad)
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